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EL ALCALDE DE LA MUNtctpAuDAD pRovtNctal sÁrr¡cnEz CARHóN

VISTO;

372-2024-MP SC
Huamachuco,05 de diciembre del 2024

MUl

\NC

i,l

4M AL

P.S

:clA c

El oficio Ne 631-2024-GPDPf /MPsc, fa Comisión Especial de Transición (cET), sustenta la necesidad deaprobar medíante resolución los Programas de Transición en el marco de Normas lnternacionales decontab¡lidad de sector publíco (Nrcsp) de la Municípalidad provincial de sánchez Carrión,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 11" del título Prelimínar de la Ley orgánica de Municipalidades N.27972, concordante con lo preceptuado en el Artículo 194' de la constitución polít¡ca del perú, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en losasuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico, según lo señala el artículo 194" de la
carta magna, resolviendo los asuntos administrativos mediante Resoluciones de Alcaldía;

Que, deacuerdo con el numeral 5.1y los incisos 1,2 y 5 del numeral 5.2 del artículoSdel Texto único
ordenado del Decreto Legislativo N" 1438, Decreto l"egislativo de, sisterña Nacional de contabilidad , aprobadopor el Decreto Supremo N" 057 -2o22-EF, ta Dirección General de contabilidad pública del Min¡sterio de
Economía y Finanzas es el ente rector del sistema Nacional de Contabilidad, y tiene entre sus funciones,ejercer Ia máxima autoridad técnico-normativa de dicho sistema; emitir normas y procedimientos de
contabilidad que deben regir en las entidades del Sector Público; así como elaborar Ia Cuenta General de la
República y las Estadístícas de las Finanzas Públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas por las
entidades del sector Público, de acuerdo a estándares internacíonales vigentes;

Que, el subnumeral 4.1.3 del referido numeral 4 dispone que "La/ el titular aprueba mediante
luc ión, ef Programa de Transición de la entidad adoptante a propuesta de la CET"; y, los numerales 5.2 y

ffiW
Que, conforme con el numera[4.3 del artículo 4 del cítado Texto único ordenado , el marco no rrnativo

,¡uÉl
para la preparación de la información financiera por parte de las entidades del sector público son las Normas
lnternacionales de Contabilidad del sector púbrico (Nrcsp) de acuerdo con las dis posiciones que ernita la

G ? f) P
i. Dirección General de Contabilidad pública; eue, a través de la Resolución Directoral N e 076-2023-EF / 51.01, se
aprueban las "Disposiciones para la aplicacíón dei marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad def

or Público (NICSP) en la preparación de la lnformación Financiera,' , con vigencia desde el 1 de enero de
o

2024, como parte de otras dispos¡c¡ones que perm¡tan la aplicación del marco NICSP;

Que, mediante la Resolucíón Directoral Ns oo5-2024-EF/ 51.01, se aprueba el lnstructivo N e oo7-2024-
F/
s Normas

51.01 " lnstructivo para la planificación, ejecucíón, culminación y seguim¡ento de la transÍción al Marc
lnternacionales de Contabilidad del Sector públíco en las entidades del sector público',;

ode

Que, el numeral 4 del referido ¡nstructivo señala que la conformación de la Comisi ón Espec ia I de
Transición (cET), a nivel de la entidad adoptante, es aprobada por el titular de la entidad ; y, define al Programa
de Transición como el "instrumento estructurado, que contiene la programación de ras metas definidas por la

ET en la Transición al Marco Nlcsp, a partir de la identificación de las brechas contables'

re so
5.3 del citado lnstructívo contemplan que "Las entidades adoptantes sin excepción, a través de Ia CET,preparan un diagnóstico de brechas contables conforme a los lineamientos que emita la DGCP, que incluye

s errores contables de ejercicios anteriores pendientes de corrección , provenientes del lnforme Final
sta blec do en el lnst ruct¡vo aprobado con la Resolución Directoral N" 010-2023-EF/ 51.01 o de otras fuentes,,
que "e Programa de Transíción incluye las acciones para el cierre de las brechas contables en el pe riodode tra ns ción al Ma rco NIcSP de la entidad adoptante y es propuesto por er cET a ra/ er titurar
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aprobación med ¡ante resolución";
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SE RESUELVE:

CULO TERC ERO.- DISPONER que se presente ante el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante oficio,
el "Programa de Trans¡ción al Marco de jas Normas rnternac¡onares de contabiridad del sector Público" de la
Municipalidad Provincial sánchez carrión, conforme al lnstructivo N" oo1-2024-EF /5l.Ol y Resolución

r,¡Er¿l S Directoral Ne OL2-2024-EF lSL.AI

N

Que, conforme con el numeral 5.4 del lnstructivo antes mencionado, el ,,programa de Transición seprepara bajo el formato del Anexo del presente lnstructivo, en el cual se identífican las brechas contables
resultantes del diagnóstico conforme a los lineamientos qué emita la DGCp, las cuales pueden ser detalladaspara enfocar la realización de las accíones para el cierre de brechas contables,,; eue, de acuerdo con losnumerales 5'12 y 5.13 del lnstructivo precítado, 'ef Programa ele Transición a nivel de entidad adoptante, espresentado con oficio a la DGCP, adjuntando el Anexo en formato digital Excel y pDF a través del sistema deGestión Documental Digital del Ministerio de Econom[a y Finanzas"; y, ,,la presentación del programa deTransición a la DGCP, a nivel de entidad adoptante, no excede de la fecha establecida para la presentacíón dela información financíera e información presupuestar¡a del tercer trimestre de 2024, conforme al lnstructivo
para la presentación de la lnformación Fínanc¡era e lnformación presupuestaria,';

Que, en virtud de ello, a través del oficio Ne 631-2024-6pDpl/M psc, la comisión Especial de
Transición (CET) sustenta la necesidad de aprobar mediante resolución los programas de Transición en el marco
de Normas lnternacionales de contabilidad de sector Publico (NICSp) de la úlunicipalidad provincial sánchez
Carrión;

En cumplimiento del lnstructivo N" 001-2024- EP/sT.oL "lnstructivo para la planificación, ejecución,
culminación y segu¡miento de la transición al Marco de las Normas internacionales de Contabilidad del Sector
Público en las entidades del sector público" y Resolución Directoral Ne ol2-2024-EF/Sl¿.or:
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ARTICULo SEGUNDo.- DlsPot'¡ER que todas las áreas y unidades involucradas, cumplan con las acciones y
cronograma establecidos en el "Programa de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de
contabílidad del sector Público" de la Municipalidad Provincial sánchez carrión, asegurando la correcta
adopción del Marco NrcsP, de conformidad con los plazos y cronograma estabrecidos.

LI

CULO CUARTO.. NorlFlcAR la presente resolución al Área de Contabilidad y al presidente de la Comisión
pecial de Tra nsición y las unidades operativas involucradas en el proceso de transición conforme a lo

íspuesto en el "Progra ma de Transición al Marco de las Normas rnternacionales de contabilidad del sector
Público" de la Municipal idad Provincial Sánchez Carrión

TICUTO QUINTO.- ENCARGAR al Área de Tecnorogía de ra rnformación ra pubricación de ra presente
solución

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y ARCHfVEsE.
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SCLO USC INTERNO

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el "Programa de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de
Contabilidad del sector Público" de la Municipalidad Provincial sánchez carrión, conforme al diagnéstico de
brechas contables presentado por la Comisión Especiaf de Transición de acuerdo con el anexo que forma parte
de la presente resolución.


